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Modificacióndelfraccionamientohabitacionalenrégimen
depropiedadencondominiodenominado"losÁngeles11"

RECIBIDO
DESPACHO DEL SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO
Cd. Juárez,Chih.,a 13de agostode 2025.

APROBACiÓN DE LA MODIFICAC
EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD D
11"

En Ciudad Juárez, Municipio de
año dos mil veinticinco.Por
González Zubía, en su e
DesarrollosInmobiliariosS.A.
Fraccionamiento Habitac
denominado "LosÁngeles 11"
ubicado sobre la calle Sut

CCIONAMIENTO HABITACIONAL
10 DENOMINADO "LOS ÁNGELES

al díatrecedelmesdeagostodel
'solicitud del Arq. Juan Carlos

Legal de la moral Enalte
nfi()O(lc:'lónde la modificación del

Propiedad de Condominio
23,246.916m2 que seencuentra
de esta Ciudad.

ANTECEDENTES:

habitacional "Los
io v Cfl~¡20

~~.Mbyn~~e
I con~t~m"(je

Ángeles It;i~efueaprobado por el H.
0080

re la

Segundo) LapretSr6}~JJélIclfUaJG1~sjUeiéJiJ11a~ifit5tjtl~btJ¡adJ2iÓ'hpor la afectación
de la calle Aviación, dividir el proyecto por etapas (1 Y 2), secciones viales
autorizadas, el cambio de razón social de Geyser S.A.de C.V. a EnalteDesarrollos
Inmobiliarios S.A. de C.V. y la solicitud para realizar la donación del área de
equipamiento por medio del trámite de Cesión Gratuita en Especie y como
consecuencia la actualización de losdictámenes conforme a las especificaciones
técnicas aplicando la normatividad vigente.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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Tercero) Que, en reuruon de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y
Condominios,realizadael día 08de agosto del año 2025,seautorizóla modificación
del fraccionamiento Habitacional denominado

CONSIDERANDOS:

1. Dar cumplimiento a las dis
señaladasen la Autorizacióndel e
aprobado por el H. Avuntorni
dieciocho de diciembre del

cnicas, jurídicas y/o administrativas
Habitacional "tos Ángeles 11"que fue
ficio No. CR/169/2008 con fecha

2. Respetary dar cumpl
con númerode oficio DGDU/
mismaque seexpidió con

la Licencia de Usode Suelo
ha de 23 de diciembre de 2024,

3.
lo que cumple con lo que se

,,,,,,,,,/,rr"-'spondienteal área verde por
ativosvigentes.

4. Mediante dictamen técn ad de CesiónGratuita en Especie,
emitido por la Dirección General de DesarrolloUrbano a través del Departamento

;, ~"" ;', ("'<', : '<', \

de Administración¡~~IP~!l de·<De~.rJbllo ¡UrbQ'.lp 9),Q número de oficio
DGDU/DCP / APDU/1294/2025, con fecha de 18 de juniqf;cJe 2025, determina que es
FacüfJ18'rtfrsiónl
5. ,ere e'R~ s so a
día 08 de agosto de 2025,se autorizó que la donación de equiporniento. la cual
corresponde a 1,329.44 m2, equivalente al 6.00%, según lo indicado en los
instrumentosde(~~Jíb<ptiliA~~~J~~ntN~~'ílEj<rfa}¡~<t~2rl\~dj~r}t~,$1=esiónGratuita en
Especie.

6. Eldesglosede superficiescon baseen el DictamenTécnicode Topografíacon
número de oficio DGOP/PDT/057/2025 con fecha 25 de julio de 2025, emitido por la
Dirección General de Obras Públicasa través de Departamento de Topografía, es
el siguiente:

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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CUADRO DE CONSTRUCCION
ceíl.INDÁNTU

SUPERiFICIE = 23,246.916 m2

con una superficie de 23.246.916 m2, se anexa polígono y desglose de areas

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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ETAPA 1 con una superficie de 10,443.643 m2, se anexa poHgono y desglose de áreas

"2025,Año de la Mujer Indígena"
"2025,Año del Bicentenariode la PrimeraConstitucióndel Estadode Chihuahua"
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1

2

CALLE SUTERM con una superficie de 1,089.547 m2, se anexa pongono y desglose de áreas

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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CALLE AVIACION con una superficie de 691.624 m2, se anexa pollgono y desglose de áreas

G t11•. • "d
Oi

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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ETAPA 2 con una superficie de 11,022.102m2, se anexa poligono y desglose de áreas

"2025. Año de la Mujer Indígena"
"2025. Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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TABlA DE SUPERflOE I MEA PRIVATIVA
E1AP.A 1,.MANZANA 1

Ml1mzana lote
1 1
1 2
1 3
1 4-

1 5
1 6
1 1
1 S
1 9
1 10
1 11
1 12
1 13
1 14-
1 15
1 16
1 11
1 18
1 19
1 20
1 21

TOTAL

o?' }; Y'

" j

152.254 HabItadonal 251%
132.104 Habitadonal 2.23% -,

121.873 Habitationai 2.06"
121.873 HabltatHlna) 2.06%
121.873 Habitadonal 2.06~
121.&73 Habitacional 2.06%

111.S13 Habitaclonal 2J)63f,

121.S13 Habitadona! 2.0.6~
121.873 Habitadona! 2J)6%
121.813 Habitadonal 2.06%
121.813 Habitadona ¡ :t06~
121,813 Habitacional .2.06~
1:21.813 Habitadona I 1.0.6%

204.853 Habltadona) 3.~
2,683.032 Habitadonal

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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TABLA DESiJ"ER~IOE AlIfA PRIVATIVA

2_OS1i
Hebitadonal ,tOO%

121.813 Habltaclonal 2.OS~
122.131 HeCitaclena I LOn,
121.1113 Hapitaclo(!al 2.06%
121.87, HabltllCicnal 2..05%
¡2Un Habltacjonel 2.06%

15 :i.21.lm Habltacion,1 2.00%
16 l1U13 Habitaclona I 2.G6%
17 U1.s?3 Hab!ta(lonal 2.06%
la 111.$13 Habítllclonal 2.06%
15 UU73 rabitllcicnal 2.06%
lO 121.513 2.05%

2: 21 121.873 2..06%
2. II 12U73 2.06%
2: 23 UU73 Habhaclcnllf 2.06%
2: 24 132.425 Habitzlc1cnaI 2.24%
1 25 113..915 Habitllclonal 2.~%

TOTAL 3.230.0&5 hllbttacionlll

¡ASLA DE SUPERF IOESjAAfAS COMuNES

I
I

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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TABLA DE SUPE.fi·FIOE 1AREA PRIVATIVA
ETAPA!· MANZANA1

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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Manzana lote Superficie Uso de suelo % IndMso
7 l. 152.272 HabitacionaJ 2.49%
7 2 132.10S Habltac.íonal 2.16%
7 3 121.9$0 HebitadonaJ 2.~, 4 121.873 Habttadenel 2.~
7 5 121.813 Habitadonai 2.~
1 6 121.873 Habitacional 2.00%
'7 '1 122.826 Hebitadonal 2.01~
7 S 1.21.873 Habttacionai 2.00%
7 9' 121.873 Habitacional 2.00%
'7 10 121.813 Habitaciona! 2.~
'7 11 121.813 Habitadonal 2.00%
"'1 l~i=121.873 Hal':'HtacionaJ 2.00%
7 13 112.248 Habitach:mal 2.'2~

TOTAL 1,616.418 Habitadonal

TABLA DE SUPERFICIE.I ARfA PRIVATIVA
ETAPA Z * MANZANA 8

Manzana Lote Superficie Use de suelo ~ indiviso
S 1 143.125 Habita.cional 2.34~
8 2. 128.591 HabítadonaI 2.:1.1%
S 3 1 2.U%:
8 :4 128.597 Habitad one1 2.11~
8 5 1:2S,S,91 Habttadonat 2.113t
B 6 128.&36 Habítadona! 2.11%
8 '1 164.213 Habitadonal 2.69~
TOTAL 950,3.62 Habitadona!
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Manzana

s
4

9
9 9

9 10

9
9
9
9 24
9 25
9 2S
9 27

I
le

TABLADE S\JPEBfICl5! MEAS COM UNES

Mamana l.ote
9 :1
lO :;.
11 '1
13 1
14 1
1
1
7

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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ETAAA1
usos

1

HABI'TACIONAL
,REA,VEfIDE

I ~ . . ..
1 355.916

.REA AJARDINADA 3 32:1.866
BARDA MUNI'ClPAL

~ETAS 1
IAlIDAD

5.377 0.06
8~19

21.65
OTAl 100.00:

4

"2025. Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"

Página13 de 26



HEROICA

Gobierno Municipal 2024-2027

SUPERFIC lEM'
HABITACIONAL 6·'·'104753,·':1 ' ... A ~.'

408.~597 3.71
DINA.¡DA 41 11·· 6"1113··.·d !, ,p 3.73

5.614
.98.3:50 9.96

. IA.UDAO 2,993.2:76 27~t6

b

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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NOTIIGEL!QUIPAMEf-lTO S!SOUCITA PO1\MEOIO OETRANSIFERENaADE
POTENOIAl URBAAO a CUAl seSOUCITO .:PQR. OFlC~O A LA OIRE.CCION
GENERAl DE DESARROLLOURBA.t40DE JUAREZPOR LA SUPl;Rfloe DE
!,37.945 m2~tOS CUAlES EOUNALENA.Lfi DEAREA osOONAOION,

8. La Dirección General de Protección Civil con número de oficio

DGPC/DNT/3397f491f)1~frf(Sa¡~j1~,,¡~p"t~~:i1e ,~P~"¿f~~ajrlr.~9ice: esta Dirección
determina que es 'factible Id realiiátlóh"de las obras' e'n ese'Wgar, condicionado a
que se cumpla con los siguientes dispositivos y medidas de seguridad, en un plazo
no mayor de 20 días antes del funcionamiento de las obras:
1) Se deberá instalar un hidrante contra incendio sobre la banqueta que se
encuentra en la Calle Ángeles 11Manzana 7, así como otro en la Calle Ángeles 11
manzana 14 del desarrollo, tal como se indica en el plano de Instalación Hidráulica
1/1 presentado.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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);> El o los hidrantes deberán estar conectados a una tubería no menor de 4
pulgadas de diámetro o de acuerdo al plano de agua potable autorizado por la
JMASy presentado ante esta Dirección.
);> La instalación eléctrica en todo el fraccionamiento, asícomo en lasobras de
urbanización deberá sercertificada por una unidad de verificación en la materia.
);> Las instalaciones de gas en cada una de las viviendas deberán ser
supervisaday certificada por una unidad de verificación en la materia.
);> Se deberán resolver los escu luvialesde acuerdo con el Plan de
DesarrolloUrbanoy el PlanSect de AguasPluviales,dentro del predio
a desarrollar.
);> Se deberán colocar s
instalaciones (Pozosde Ab
agua pluvial deberá contar
caso de no poder tener el
indicados hasta el área d
Hidrológico que se tenga.
);>

construcción del fracciona mi

a la peligrosidad de dichas
ias.Asímismoen el acceso del

para evitar la basura,en el
sedeberán instalarlostubos

uerdo al estudio y/o Análisis

2) Análisishidrológico de la c

3) Sedeberá re~[I3~tarI~ serv{Ei~mb€~pzonos ~~JxotEf'~ión de drenes,cables
de alta tensión,gasoductos, acequias, víasférreas,etc:Atal y como lo indica el Plan

Dire ~, ~es r"lt an eF"
Dura a iéJ}c , ni' . a a a' m ento
de Construcción del Municipio de JuárezEstadode Chihuahua, en lo que respecta
a disposiciónde escombrosy zonasde protección durante lasobras., . .
9. La Dirección General de Servicios Públicos a través del Departamento de
Limpia con número de oficio DGSP/DL/253/2025 de fecha O1de julio de 2025,que a
la letra dice: EstaDirección llevo a cabo la revisión de la documentación anexa al
oficio de referencia, concluyendo que no existe inconveniente en expedir el
Dictamen Técnico de Aseo Urbano solicitado; en caso de llegar a requerir el servicio
público de recolección de basura, se deberá cumplir con lo establecido en los
siguientes párrafos.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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El promotor deberá asegurar el cumplimiento del artículo 29 del Reglamento de
Aseo y Regeneración Urbana del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, donde
se menciona que, los propietarios de condominios, administradores, arrendadores,
arrendatarios o encargados de edificios habitacionales, comerciales, industriales o
públicos, deben colocar los depósitos necesarios adecuado para depositar los
residuos sólidos que se generen, colocándolos en lugares de fácil acceso para que
maniobre el personal recolector. Los depósitos serán colocados en el interior del
inmueble y por ningún motivo se en la vía pública. LaDirección de
Limpia se coordinará con la D
edificios y centros comerciales,
contenedores para basura. Los
líquidos, con tapas, acordes
de cumplir con las demás
Reglamento, la Ley Estatal
Chihuahua y el Reglamento
el Municipio de Juárez.

1. Losaccesos (entradas
4.50 mts de ancho y 4
acceso del servicio,
dependenc~scompe

bras Públicas, para que los nuevos
claramente la ubicación de los

berán ser metálicos sin fugas de
fije la Dirección, sinprejuicio
e higiene que establece el
'0 Ecológico del Estado de

Protección al Ambiente para

er una distancia libre mínima de
calles ypasajes para permitir el
con la opinión técnica de las

2. El condominiq Rara ¡:ecibirre~servJs:i,?de ¡recq.Le,cción\ deberá contar con el
50% de las cfo1as®b itad:it'i:>, d& J?1cuerdo~Qn lail:\:?y de Asentamientos
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrol~' Urbano del Estado de

'r&LhUaj
'S'@/e',4;¡to','&;:;:'€~'C o a so, ismos

automatizados de ingres no deben limitar los metros solicitados ni restringir la
entrada a los vehículos destinados a la recolección de basura de acuerdo

con CÓdi~~~~t)1~fi~~~~\l~til~sf.~r]3Bf5~¡r~2i?~~o
4. En el caso de los accesos a fraccionamientos con caseta de vigilancia

controlada de forma remota, deberá contar con la persona asignada para
permitir el ingreso del servicio de recolección de basura, y el tiempo de espera
quedará a criterio del operador de dicho servicio, de acuerdo al Código
Municipal para el Estado de Chihuahua.

5. Que se cumplan con las disposiciones de banquetas, anchos mínimos de
calles y calles cerradas o sinproyección de prolongación que rematen en un

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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entorno de acuerdo Dirección General de Desarrollo Urbano y demás
disposiciones aplicables."

1O. ElMunicipio de Juárez se deslinda de toda responsabilidad respecto de la
obligación de recolección de basura por lo que respecta a Condominios en
particular, obligándose única y exclusivamente a prestar el servicio de recolección
de basura en el área previamente este fin, asumiendo el promotor
la obligación de incluir esta c el Reglamento que establezcan
disposicionesa que sesujetan los
que aquí seautoriza.

1) El solicitante deberá c rornenclcturo de lascalles y los
ialidades exterioresy áreas deseñalamientosvialesh

circulación interiores.

2) Sedeberá dejar libre n a lasbanquetas y andadores
00 los transformadoresde C.F.E.

concreto.

3)

perimetrales con una altura mínima de 1.60 mts. en todos loscasos que los patios
posteriores de las viviendas colinden con vialidades primarias, secundarias o
colectoras, esto con el fin de evitar la distorsiónde la buena imagen urbana. Así
como contemplar bardas comunes con una altura mínima de 1.60 m en las áreas
verdes, donde se colinda directamente con lotes habitacionales, esto para evitar
que los vecinos se recorran o tengan acceso directo a esta.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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4) Enla colindancia directa con losusosexistentesdeberá contar con supropio muro
de contención en el caso de que al momento de construir las nuevas plataformas
estasqueden arriba o abajo de nivel de las bardas existentes,también deberá de
contar con su propia barda perimetral en estostramos para evitar conflicto con los
vecinos. Deberán de tomarse todas las precauciones necesarias al momento de
iniciar los trabajos correspondientes de acuerdo al Artículo 340 del Reglamento de
Construcción para el Municipio de Juárez y sus Normas Técnicas Complementarias.
Condicionado a su cumplimiento al de solicitar la protocolización
para la firma de escrituras.

6) Respetary dar cumpli
Sectorial de Manejo de
en lo correspondiente al m
vasosde captación y/o de a
fuera del fraccionamiento q
habite el fraccionamiento la

5)

construirguarnicionesde

técnicos establecidosen el Plan
Naturales y Antropogénicos,

pluvial, así como al diseño de
ión e infiltraciónpluvial dentro o
segurar a la población civil que

• Complementar la estructuro principal tales como todas aquellas estructuras
hidráulicas necesariPs!corff2lem~~aria(~ la ~stru<!i~Japp¡'~,\=ipalcomo bocas de
tormenta, pozosde absorción.

• G illntizar ejJi
evi ",ndo ~el ti
(IOs)~S<)" ( )~e-ca

7) Lospozosde absorción deberán de cumplir con todo lo indicado en el RDUS
sección primera(déJla~ Vásl1S}d~/Wp>fci.Eiq:li\alu~["iL¡ricu]dl~o1telpárrafo I hasta el
IX, quedando condicionado al momento de solicitar la protocolización para la firma
de escrituras.

8) Debido a que este proyecto solo contempla lotes urbanizados, quedará
condicionado a resolver los escurrimientos pluviales de cada una de las Unidades
Privativas al momento de ingresar el trámite para la aprobación de la Licencia de
Construcción para la construcción de vivienda.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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9) Lasáreasverdes no deberán de tener tirantesde agua mayor a los0.50 m, por lo
que se deberá de garantizar a través de lasestructurashidráulicasel manejo de los
escurrimientospluvialesy de solución dentro del predio (deberá de contar con una
pendiente mínima y no realizar un escalón, esto por seguridad de los usuarios).

10) Deberá respetar la estructura vial propuesta para la zona de influencia de
acuerdo a lo establecido en el PDU r el estudio para la constitución del

Calle Aviación vial

eadas de su propuesta conforme al
éptimo, Sistemade Vialidades, de la

proyecto con las vialidades exis
Artículo 276, de conformidad en el
movilidad urbana sostenible,de

• ión total de 18.00 mdistribuidos
nquetas de 2.50 m en ambosde la siguientemanera: un

lados de la vialidad.

• Calle Suterm, vialidad
de la siguientemanera: un
ambos lados de la vialidad.

ción total de 18.00 m. distribuidos
m y banquetas de 3.50 m en

11) ARTíCULO 108.- Lassecciones viales para cada tipo de fraccionamiento se
,¡ r~- t ' '\, /"'\" ' /"'-' A,

establecen en el Ccp:pjtulo~tde IFl'<Yialid{g91dellpres!~DteR~amento de Desarrollo
UrbanoSosteniblevigente (Párrafotercero). Entodo frq~donamiento el propietario
est 50l:tliw1dOale c ~ I b P UNf~

~~cccom1~s~a ;~La~ as "~\ ri a Ira e
Fraccionamiento con losde la ciudad, por lo que estasobrasformarán parte integral
de la Recepción de lasobrasde urbanizacióndel Fraccionamiento Habitacional en
, . F: Y' 1- ;.'y.", '" . ,1\ 11 ','n',,' ,,¡ 2Reglmende Cor\d@,FiI}iI'ollCís)Angélesltl el! ~,-

• Calle Aviación vialidad secundariaS-8, que colinda al surponiente del predio,
deberá realizar los trabajos de urbanización del medio cuerpo colindante al
Desarrollo,siendo una sección total de 18.00 m, un arroyo vehicular de 13.00 m y
banquetas de 2.50 m en ambos lados de la vialidad., quedando condicionado a su
cumplimiento al 100% al momento de realizar la protocolización del Condominio en
Escritura Pública, lo anterior por ser de orden público y su acceso principal.

"2025, Año de la Mujer Indígena"
"2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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• Calle Suterm, vialidad colectora C-1, que atraviesa al predio de oriente a
poniente, deberá realizarlostrabajos de urbanización del cuerpo completo, siendo
una sección total de 18.00m, distribuidosde la siguientemanera: un arroyo vehicular
de 11.00m y banquetas de 3.50m a ambos lados quedando condicionado a su
cumplimiento al 100% al momento de realizar la protocolización del Condominio en
Escritura Pública, lo anterior por ser de orden público y su acceso principal.

12)
construirguarnicionesde

pluvialesque segeneren en todas las
instalación de alumbrado público,
la construcción de banquetas de

Nota. Sedeberán de resolverlos

arborización, señalización v
concreto hidráulico.

laciones interioresse deberán

13) Elfraccionamiento
200.00m2 en lotes unifamilia
por lo que de acuerdo con

spredominantes de 101.00m2 a
ión por etapas de tipo Híbrida,

el ejercicio fiscal 2025 para
fraccionamientos con las s descritas la urbanización por
hectárea será de $ 1,696,892.43 ~UNMILLÓN. SEISCIENTO~No.VENTA V SEIS MIL
o.CHo.CIENTo.S No.~~TA Vliio.S ~E«o.S.Q¿100 ~.N.)(p'pr loi~~e el presupuestototal

será de s 3,642,506.02 (lll'fS MILLo.NES SEISCIENTo.S
os o. E /1

• Etapa 1 $1,772,173.87 (UN MILLÓN SETECIENTo.SSETENTAV Do.S MIL CIENTO.
SETENTAV TRESP@{>t.J:~11"{ty\·t\i1·iJ ie Da 2 ~
• Etapa 2 $1,870,332.14 (UN MILLÓN OCHo.CIENTo.S SETENTAMIL TRESCIENTo.S
TREINTAV Do.S PESo.S14/100 M.N.).

Se hace de suconocimiento que los montos antes descritos podrán ser modificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante
cajas de la Tesorería Municipal.
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14) otorgar las garantías por el 30% del monto total de las obras de urbanización
calculadas de acuerdo con la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2025 para
fraccionamientos con lotes predominantes de 101.00m2 a 200.00 m2 y con una
urbanización de tipo híbrida; la garantía estará vigente durante los dos años
siguientes a partir de la recepción definitiva de la obra o hasta que se corrijan los
defectos y se satisfagan las responsabilidades no cumplidas, ésta no podrá ser
liberada técnicamente por esta Dirección General de Desarrollo Urbano, así como

15) Liquidar en la TESORERíAMUN por concepto de permiso de obras de
urbanización de ac~_~rdo p?n la fE?Y d~,rl~resrs p~rael el1rcicio fiscal 2025 para
fraccionamientos y!o condominios con fot'esuriifamiliár~ predorninontes de 101.00
m2 "7*,é~,P~f12 c s f;¡ urbí\lnizq~€>' inm . ta . s á tidad
aPli{a..d.G del.1.5% if %. ii U lis, por
la ccu;;)jiO,~~d .

amiento, mediante acuerdo de
la Terminación Total de las Obras de
ue está sujeto el fraccionador por la
:.con el Artículo No. 79 fracción V,

Estado de Chihuahua es el

en consecuencia por la Secretaría
liberación, mientras no se dé cu
Urbanización, así como los comp
autorización del fraccionami
inciso b. de la Ley de Des
siguiente:

• Etapa 1 $531 ,652.16 (
DOS PESOS16/100 M.N.).
• Etapa 2 $561 ,099.64 (Q
64/100 M.N.).

MIL SEISCIENTOSCINCUENTA Y

N MIL NOVENTA Y NUEVEPESOS

Etapa 1 $26,582.61 (VENTISEISMIL QUINIENTOS 61/100 M.N.).
Etapa 2 Sft' 0tJ4'9:i\#fV~~,~~N,tMIL<.'¡;Q,~llJ?IE"f'9J,¿Y~I~JICpATRO PESOS98/100M.N.). J,) t; .. rn /íUdltjJJ{:~ .. "-,.~--' ~w.'U¿I

•
•

Se hace de su conocimiento que los montos antes descritos podrán sermodificados de
acuerdo con el Ejercicio Fiscal al año que se realizase el pago correspondiente ante
cajas de la Tesorería Municipal.
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16) La Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS) emite factibilidad de
servicios con número de oficio CF-FTB-063/25de fecha 24 de abril de 2025, así como
el oficio, donde a la letra dice: para que esta Junta Municipal esté en condiciones de
prestar los servicios públicos solicitados, el Comité de Factibilidad de Servicios de la
Junta Municipal de Agua y Saneamiento (JMAS) de Juárez determino la necesidad
de que: a) ejecute por su cuenta las obras de infraestructura hidráulicas y sanitarias
que a continuación se detallan, y b) cubra los derechos que cause de acuerdo con
lo establecido en el Acta Tarifaria unicipal de Agua y Saneamiento de
Juárez para el Ejercicio Fiscal2025,

•

en el Plan sectorial de manejo de
de la Zona y solucionar el
era que no descargue en el

• Deberá dar cumplimien
Agua Pluvial respecto a
escurrimiento pluvial Nt:>,n ",..,;¡¡

sistema de alcantarillado

derechos de vía para a
afectaciones requeridas y
(Municipio de Juárez).
• Deberá contar con un
desarrollo para lo cual

nzos. ruptura de pavimento y
ura y en su caso pagar las

s ante las autoridades necesarias

agua potable a la entrada de su
registro tipo de acuerdo con

especificaciones constructivas e hidráulicas (piezas materiales incluidas en el tren
de medición y regu/p~ión) Eti- estf;~MA(~)
• Deberá cubrir las aportaciones económicas nec_orias a su desarrollo para el

cOI6#(t()(:Mt'.~l.t.:...a... F"Ab st ¡ ¡ .: ·32 h favor
de ste o'gpnl

\,
Sane r'lto a Ju

17) La Comisión ....F~.d~ral >~~ ••Electri~~~ad (CFE) con .número de oficio
DP-I'EHM-074/2d~ol~~=n~BhGl ~,él!d!ftié~~E~ij¡rJ.~};l1®~2~t;~ ~6la letra dice: existe

e

FACTIBILIDADpara proporcionar el Servicio de Energía Eléctrica al predio UBICADO
EN Fracción Al, Lote 20, Col. Puente Alto, con una superficie de 23,246.916 m2, en
Ciudad Juórez. Estado de Chihuahua.

18) Deberá de plantar al menos un árbol nativo o endémico, de tres o más años de
desarrollo, en cada unidad habitacional, adecuado para el ecosistema en el que
se encuentre, de acuerdo al Art. 92, inciso 0, de la Ley de Desarrollo Urbano

"2025, Año de la Mujer Indígena"
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Sostenibledel Estado de Chihuahua, condicionado al momento de solicitar el
dictamen técnico para la protocolización para la firma de escrituras.

19) Deberá garantizarse invariablemente en todo momento el acceso para el
personal y el equipo del Departamento de Bomberos,Rescatey ProtecciónCivil y
demáscuerposde emergencia que asílo requieran,debiendo existirun claro mínimo
de 4 metrospor 4 metrosde altura esto para que ingresenen caso de ser necesario
los vehículos de los diferentes mergencias (Bomberos, Rescate) o
colocar estructurasque no cuen o en la parte superiorgarantizando así
la libre altura.

al dictamen que emita la20)· Este dictamen técnic
Secretaríadel H.Ayuntamie

21) Aprobado que sea el
en Condominio por el H.A
venta de unidades privativa
DesarrolloUrbanoSostenible

nal en Régimende Propiedad
aprobado el permisopara la

Art 8. Fracción IV Reglamento
Chih.

I
i~

I

G
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RESOLUTIVOS

Primero: Se aprueba la modificación, así como la actualización técnica del
Fraccionamiento Habitacional en Régimen de Propiedad de Condominio denominado
"Los Ángeles 11",lo cual consiste en el Antecedente Segundo de este
dictamen, así como el cambio I de Geyser S.A. de C.V. a Enalte
Desarrollos Inmobiliarios S.A. de

YUNTAMIENTO,SECRETARIO
GENERAL DE DESARROLLO
COMISiÓN REVISORA DE

R, SECRETARIO Y VOCAL
firmen y autoricen los planos que
ITnrOI7<:J su modificación.

Segundo: Se autorizaa los
DEL H. AYUNTAMIENTO D
URBANO, REGIDORES
FRACCIONAMIENTOSY CO
respectivamente, para que en
contienenel proyectodel fra

Tercero: Por lo anterJo~menteexpu~~,toy 9PQ fun9amel).t~en lo!~artículos 210,237, .238,
256, 257, 258, 259, 2p-~271ly~284~.~la L~)Je A$entc{QJ!.ento~umanos,Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua y I~ artículos 28, 29, 31, 63, 71,
72 Y ~<J.I ódigpF'a~ip igefttretl la d, al H.
Ay mie1 e JlIá z para r baci"n e

I

obi rn al -2 2
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LOS REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISION REVISORA DE
FRACCIONA ONDOMINIOS

HONORABLE
CUERPO

-,~tEG'DORE'F.S
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